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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Iniciamos la sesión. Buenas 

tardes tengan todos ustedes. Se abre la sesión pública del día 

veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, correspondiente a la 

Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

De manera oportuna se repartió el acta de la sesión pública del 

día veinte de marzo pasado, y no habiéndose recibido 

comentario alguno, consulto a la señora y a los señores 

Ministros, en votación económica ¿se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 
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Turno número 1. Corresponde, en primer lugar, dar cuenta con 

los asuntos presentados bajo la ponencia del señor Ministro 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  

 

Licenciada, sírvase dar cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su autorización, 

señor Ministro Presidente. Informo a la Sala que, por 

instrucciones del Ministro ponente, queda en lista el asunto 

marcado con el número 22, que corresponde al Recurso de 

Reclamación 2002/2018. 

 

Solicito autorización para modificar la lista y dar cuenta 

destacada con los asuntos listados con los números 1, 2, 3, 4 y 

23. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 364/2016. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy de acuerdo 

con el sentido, no comparto las consideraciones y haré un voto 

concurrente. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 121/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 



4 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7304/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor, 

anuncio voto concurrente. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Señora Ministra Piña Hernández. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Nada más para que 

se tome nota que en el asunto 3, haré voto particular, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6566/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 89/2018-
CA. RECURRENTE: TRIBUNAL 
ESTATAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra, para mí sí 

es fundado y anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy a favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

resto de los asuntos de la lista, de manera conjunta. 
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En primer término, doy cuenta con los recursos de reclamación 

listados de los números 5 a 16, que corresponden: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2294/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2502/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2256/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2367/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2286/2018, EN EL RECURSO DEL 
RECLAMACIÓN 2080/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2378/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6860/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2510/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN RECISIÓN 7225/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2343/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5143/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2138/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2483/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6928/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2552/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2221/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6266/2018. 

 
Los proyectos proponen:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

A continuación, doy cuenta con los recursos de reclamación 

listados con los números 17 a 19 de la lista, que corresponden: 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2033/2018, DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 68/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1854/2018, DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 38/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1961/2018, DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 48/2018. 

 
Los proyectos proponen:  
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta, a continuación, con los recursos de reclamación 

listados con los números 20 y 21, que corresponden: 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2583/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 7368/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2147/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5677/2018. 

 
Los proyectos proponen:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Están a 

discusión los asuntos. Si no existe algún comentario, se 

consulta, ¿en votación económica, se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS.  
 

Muchas gracias, licenciada.  

  
  



12 
 

Ahora, corresponde dar cuenta con los asuntos presentados 

bajo la ponencia de la señora Ministra Norma Lucía Piña 

Hernández.  

 

Licenciada sírvase dar cuenta por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

NATALIA REYES HEROLES: Con su permiso. Informo a la Sala 

que por instrucciones de la Ministra ponente, los asuntos 

identificados con los números 3 y ,7 correspondientes al Amparo 

en Revisión 1079/2018 y al Amparo Directo en Revisión 

7498/2018, quedan en lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA 
ESTOS ASUNTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es correcto. Por otra 

parte, Ministro Presidente, solicito su autorización para modificar 

el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 

identificados con los números 1, 2 y 4. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 187/2017. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
CUARTO CIRCUITO, TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
QUINTO CIRCUITO Y SÉPTIMO 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO; EN 
CONTRA DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS CUARTO Y QUINTO, 
AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 466/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 972/2018. 
RECURRENTE ADHESIVO: 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe con la cuenta, por favor.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2872/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6536/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6281/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5574/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5574/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7412/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta conjunta con los asuntos 12 al 21. 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 721/2018. 
SOLICITANTE: MINISTRA NORMA PIÑA 
HERNÁNDEZ. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 722/2018. 
SOLICITANTE: MINISTRA NORMA PIÑA 
HERNÁNDEZ. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 723/2018. 
SOLICITANTE: MINISTRA NORMA PIÑA 
HERNÁNDEZ. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 724/2018. 
SOLICITANTE: MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 725/2018. 
SOLICITANTE: MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 726/2018. 
SOLICITANTE: MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 727/2018. 
SOLICITANTE: MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 728/2018. 
SOLICITANTE: MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 729/2018. 
SOLICITANTE: MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 730/2018. 
SOLICITANTE: MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica, se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
Gracias. 
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Ahora, es el momento de que se dé cuenta con los asuntos 

presentados bajo la ponencia a mi cargo.  

 

Licenciada, sírvase dar cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MÓNICA CACHO MALDONADO: Con el permiso de ustedes. 

Informo a la Sala que por instrucciones del señor Ministro 

ponente, quedan en lista los asuntos identificados con los 

números económicos 1, 2, 8, 13 y 20, que corresponden a los 

expedientes: Amparo Directo en Revisión 1182/2018 y Amparo 

Directo en Revisión 1183/2018; así como el Amparo Directo en 

Revisión 172/2019, el Recurso de Reclamación 73/2019 y el 

Recurso de Reclamación 128/2019.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA ESOS 
ASUNTOS. 
 

Continúe con la cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

En cuanto al asunto número 5, correspondiente a la Amparo en 

Revisión 40/2019, queda en lista para efectos de la vista 

ordenada en el artículo 64, de la Ley de Amparo. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 40/2019. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA ESE 
ASUNTO Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE 
ACUERDOS DE ESTA PRIMERA SALA, PARA QUE REALICE 
LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE QUE SE DE VISTA 
AL QUEJOSO, EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su 

autorización, señor Ministro Presidente, para dar cuenta en 

orden distinto al previsto en la lista y, en primer lugar, con los 

asuntos 4, 6, 7 y 9. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señora secretaria. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 35/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
SEÑALADOS EN LA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra, en 

general he considerado en estos asuntos que es innecesario 

porque, aunque no con la propuesta de esta autoridad, ya se 

estudió esa causa de improcedencia. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
135/2019, RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
158/2019. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
158/2019. (RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
135/2019). 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ACTO Y 
AUTORIDAD PRECISADOS EN LA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra de ambos 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de ambos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor de 

ambos. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, LOS 
ASUNTOS QUEDAN APROBADOS POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
175/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor de 

la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 6/2019. 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 7595/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora secretaria, tome la 

votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra.   

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Con el proyecto.   

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: Con el proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EL ASUNTO QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación y con 

su autorización, señor Ministro Presidente, continúo la cuenta de 

manera sucesiva en el orden establecido en la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 11/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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SEGUNDO. SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el:  

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
34/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 7752/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 



28 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
123/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
EN REVISIÓN 139/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
210/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 85/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
235/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 251/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
85/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 7763/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
49/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 8040/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
187/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6701/2018. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 21 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 18/2019, 
SUSCITADO ENTRE EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER EL 
ASUNTO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 42/2019, 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO REMITENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica, se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
LOS DEMÁS ASUNTOS, POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
 

Muchas gracias, señora secretaria.  
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Ahora, corresponde dar cuenta con los asuntos presentados 

bajo la ponencia del señor Ministro Luis María Aguilar 

Morales.  

 

Licenciada, sírvase dar cuenta por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

LETICIA GUZMÁN MIRANDA: Con gusto, señor Ministro 

Presidente. Informo a la Sala que por instrucciones del Ministro 

ponente, quedan en lista los asuntos registrados bajo los 

números económicos 1, 2, 14 y 15 que corresponden, 

respectivamente, a la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de 

Atracción 302/2018, Amparo en Revisión 528/2016, Amparo 

Directo en Revisión 6793/2018 y Amparo Directo en Revisión 

5379/2018. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA ESOS 
ASUNTOS.  
 

Continúe con el resto de la cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. Solicito su autorización para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta, de manera destacada, con los asuntos 

registrados con los números 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 16 y 22. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO EN REVISIÓN 141/2017. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el sentido, contra 

consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 888/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 
DERIVA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE PRECISAN EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el sentido. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, y anuncio 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 904/2018. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy en contra de 

este asunto, considero que se debe estudiar el fondo en relación 

con el artículo 277-A de la Ley Federal de Derechos y no devolver 

al colegiado para que analice causales de improcedencia 

respecto de artículos que ya son de su competencia y por los que 

negó el amparo; votaré en contra y haré un voto particular. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
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ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 276/2018, 
ENTRE LA SUSTENTADA POR EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y EL 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 
LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y 
EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA 
PRIMERA SALA, EN LOS TÉRMINOS DE LA TESIS 
REDACTADA EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 217 Y 220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3585/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA EL ACTO Y LAS 
AUTORIDADES PRECISADAS EN EL RESULTANDO 
SEGUNDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto las 

consideraciones que sustento no son compatibles con las 
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consideraciones que se explican en el proyecto, por lo que, en 

este caso, voy a votar en contra y haré un voto particular. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy a favor del 

sentido del proyecto, pero anuncio un voto concurrente para 

expresar consideraciones diversas. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En el mismo 

sentido que el Ministro Pardo. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO EN REVISIÓN 992/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, CONTRA LOS ACTOS 
RECLAMADOS CONSISTENTES EN EL ARTÍCULO 25 BIS, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN Y SU ACTO DE APLICACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Igual que en 

precedentes sobre este mismo tema, voto en contra y anuncio 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO EN REVISIÓN 863/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE AL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
OCTAVA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA, 
YUCATÁN, EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS 
CORRESPONDIENTES, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE 
ESTA EJECUTORIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A pesar de ser mi 

ponencia, voto en contra porque está hecho con el criterio de la 

mayoría. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3232/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5187/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA DE CATORCE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDA POR EL PRIMER 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, EN EL AMPARO DIRECTO 370/2017. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Voy a votar en 

contra, creo que es procedente el recurso, sí se satisface el 

requisito de importancia y trascendencia y, en ese sentido, se 

tendría que analizar de fondo la inconstitucionalidad del artículo 

1848, del Código Civil para el Estado de Veracruz; formularé 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor de la 

propuesta. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 734/2018. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO 
824/2017, DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES PRECISADOS EN EL PÁRRAFO 29 DE 
LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En éste voy a votar 

en contra porque uno de los actos reclamados es 

─precisamente─ el artículo de una ley y, al atraerlo, estamos 

privando a la parte quejosa de la instancia ante el colegiado. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Le informo, Ministro 

Presidente, que existe mayoría de tres votos con el sentido de la 

propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

solicito su autorización para dar cuenta conjunta con el resto de 

los asuntos de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señor 

Ministro Presidente.  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 346/2018. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS  
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO Y EL DÉCIMO 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO  EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone:  
 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN LOS TÉRMINOS DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
SEGUNDO. SE ORDENA AL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
QUE LLEVE A CABO LAS GESTIONES SEÑALADAS EN LA 
PARTE FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 285/2018. 
ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL 
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COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO, 
ENTONCES PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO, DÉCIMO CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, ENTONCES PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
SEGUNDO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS EMITIDOS POR 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL Y 
DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
TERCERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
RESPECTO DE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO; EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, ANTERIORMENTE PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO; 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO, ANTERIORMENTE PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO  DEL SEXTO CIRCUITO; Y, EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 



46 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4996/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA, DEL 
PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5819/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7030/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
142/2019, EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 8358/2018. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL PROVEÍDO RECURRIDO EN 
LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
176/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 74/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN  A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 86/2018-
CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
199/2018. RECURRENTE: MUNICIPIO 
DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO COMBATIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 
478/2018, SUSCITADO ENTRE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO Y EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO, 
AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. NO EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, EN TÉRMINOS 
DE LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE 
ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta, señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, abogada. Están a 

discusión los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta  

¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 

APROBADOS. 
 

RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS.  
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos presentados bajo 

la ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 

Licenciado, sírvase dar cuenta, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA,  MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto señor Ministro 

Presidente. Por instrucciones del Ministro ponente, quedan en 

lista los asuntos registrados bajo la lista, con los números 

económicos 5, 10 y 16 que corresponden a los siguientes 

asuntos: Amparo Directo en Revisión 5718/2017, Amparo 

Directo en Revisión 5514/2018 y Amparo en Revisión 753/2018. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA ESOS 
ASUNTOS.  
 

Continúe con la cuenta, señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con mucho gusto, 

señor Ministro Presidente. A continuación, le solicito su 

autorización para modificar el orden de la lista y dar cuenta, de 

manera destacada, con los asuntos registrados con los números 

1, 2, 7 y 15.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señor.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5809/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ACTOS Y AUTORIDADES PRECISADOS EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES 
DE LA MISMA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto voy a 

votar en contra, es un returno de mi ponencia, en donde proponía 

la inconstitucionalidad del artículo 477, de la Ley General de 

Salud, en específico tratándose de posesión simple de 

mariguana, porque era el asunto que se estaba analizando. 

Votaré en contra y dejaré mi proyecto como voto particular 

adicionado, en virtud de que si ya es jurisprudencia que la 

prohibición absoluta de mariguana por parte de la autoridad es 

inconstitucional, la posesión simple tendría que seguir el mismo 

camino. Estaré en contra, con voto particular y dejaré mi 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Queda registrado 

señora Ministra. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7144/2018. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6137/2018. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6513/2018.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA.  
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra de los 

puntos resolutivos primero y segundo. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, con su autorización, a continuación daré cuenta 

conjunta con el resto de los asuntos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. Inicio con los Amparos Directos en Revisión con los 

números económicos 3, 4, 6, 8, 9 11, y 13 que corresponden, 

respectivamente: 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7161/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5951/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6348/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6714/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4911/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6070/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6593/2018.  

 
Y en ellos se propone: 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6129/2018. RECURRENTE ADHESIVA: 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA.    
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6884/2018.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ACTOS Y AUTORIDADES PRECISADOS EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Continúo con los asuntos listados con los números económicos 

17 y 18 que corresponden a: 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 738/2018. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.  
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ASUNTO NÚMERO 18 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 664/2018. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO.   

 
En ambos proyectos, en los resolutivos se propone: 
 
PRIMERO.  ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER Y RESOLVER DEL ASUNTO 
A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 379/2018. 
SUSCITADO ENTRE EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN  MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.   

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE.     
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2487/2018, EN EL AMPARO EN 
REVISIÓN 996/2018.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.    
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Y por último, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2149/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5739/2018.   

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO.  SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.    
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.    
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

secretario. Están a discusión los asuntos. Si no existe algún 

comentario, se consulta ¿en votación económica, se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Vistos los asuntos respectivos, se da por concluida esta sesión 

pública y, respetuosamente, se convoca a la señora Ministra y a 

los señores Ministros, a la próxima sesión que tendrá verificativo 
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el día miércoles tres de abril del año en curso, a la hora habitual, 

se levanta la sesión. 

 

Muchas gracias.  

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:30 HORAS) 

 

 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


